
 

ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 
CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 13 

         

    

ESTADO 074 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2022 
Proyectó:  Ariadna Sánchez 

 

EST-VSCSM-PARCU-074 
ESTADO No. 74 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013, modificada por la resolución 223 del 29 de abril de 2021 
y la resolución 162 de 30 de marzo 2022 de la Agencia Nacional de Minería,   
  

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en la página web de la Agencia Nacional de Minería y a través del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA - PARCU, 
siendo las 7:30 a.m., de hoy 20 de DICIEMBRE de 2022. 
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

AUTO FFXI-01 FOSFONORTE S.A  19-12-2022 PARCU-1157 2. DISPOSICIONES.  
 
Informar al titular, que una vez verificado el expediente digital del título minero No FFXI-01 y 
como resultado de la visita de campo adelantada al área del contrato, fue emitido el Informe de 
Visita de Fiscalización Integral No. 1158 del 13 de diciembre de 2022, el cual es acogido en el 
presente acto administrativo, para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
2.1 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES:  
 
Informar al titular minero, que debe dar cumplimiento en los términos concedidos con las 
Recomendaciones Generales, dejadas en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. PARCU-
1158 del 13 de diciembre de 2022.  
 
Informar al titular minero, Informar al titular minero, que el Informe de Visita de Fiscalización 
Integral No. 1158 del 13 de diciembre de 2022, será parte integral del expediente título minero 
No FFXI-01, Para que se efectúen las respectivas notificaciones.  
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la notificación 
de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.   
 

AUTO GGPF-03 LUIS AUGUSTO BENÍTEZ 
NIETO 

 19-12-2022 PARCU-1158  
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2. DISPOSICIONES.  

 

Informar al titular, que una vez verificado el expediente digital del título minero No. GGPF-03 y 

como resultado de la visita de campo adelantada al área del contrato, fue emitido el Informe de 

Visita de Fiscalización Integral No. 1163 del 14 de diciembre de 2022, el cual es acogido en el 

presente acto administrativo, para su conocimiento y fines pertinentes.  

 

2.1 REQUERIMIENTOS:   

 

Requerir Bajo Apremio de Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 

2001, para que, en el término otorgado en el acta de visita de fecha del 17 de noviembre de 2022, 

allegue las Instrucciones Técnicas, en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 1163 del 

14 de diciembre de 2022.  

 

2.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES:  

 

Informar al titular minero, que debe dar cumplimiento en los términos concedidos con las 

Recomendaciones Generales, dejadas en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. PARCU-

1163 del 14 de diciembre de 2022.  

 

Informar al titular minero, que NO HA DADO CUMPLIMIENTO a la totalidad de las instrucciones 

técnicas dejadas en el informe de visita de fiscalización integral No. 1050 del 28/09/2022 y 

acogido mediante Auto PARCU 1042 del 1/12/2022.  

 

Por lo que en acto administrativo separado se iniciara proceso sancionatorio por los 

incumplimientos relacionados.   

 

Informar al titular minero, que el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 1163 del 14 de 

diciembre de 2022, será parte integral del expediente del título No. GGPF-03. Para que se 

efectúen las respectivas notificaciones.  
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2.3. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 

notificación de este acto administrativo, que por ser de tramite no admite recurso.  

 

AUTO FHV-153 SOCIEDAD C.I. EXCOMIN 
S.A.S 

 19-12-2022 PARCU-1159 2. DISPOSICIONES.  
 
Informar al titular, que una vez verificado el expediente digital del título minero No. FHV-153 y 
como resultado de la visita de campo adelantada al área del contrato, fue emitido el Informe de 
Visita de Fiscalización Integral No. 1160 del 13 de diciembre de 2022, el cual es acogido en el 
presente acto administrativo, para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
2.1 REQUERIMIENTOS:   
 
Requerir Bajo Apremio de Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que, en el término otorgado en el acta de visita de fecha del 16 de noviembre de 2022, 
allegue las Instrucciones Técnicas, en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 1160 del 
13 de diciembre de 2022.  
 
2.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES:  
 
Informar al titular minero, que debe dar cumplimiento en los términos concedidos con las 
Recomendaciones Generales, dejadas en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. PARCU-
1160 del 13 de diciembre de 2022.  
 
Informar al titular minero, que NO HA DADO CUMPLIMIENTO a la instrucción técnica dejada en 
el informe de visita de fiscalización integral PARCU- 0915 del 11/07/2022, acogidas mediante 
Auto PARCU –1017 del 27 de octubre del 2022.  
 
Por lo que en acto administrativo separado se iniciara proceso sancionatorio por los 
incumplimientos relacionados.   
 
Informar al titular minero, que el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 1160 del 13 de 
diciembre de 2022, será parte integral del expediente del título No. FHV-153. Para que se 
efectúen las respectivas notificaciones.  
 
2.3. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de tramite no admite recurso. 
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AUTO FCC-823 ANA IRMA DELGADO JAIMES  19-12-2022 PARCU-1160 2. DISPOSICIONES.  
 
Informar al titular, que una vez verificado el expediente digital del título minero No. FCC-823 y 
como resultado de la visita de campo adelantada al área del contrato, fue emitido el Informe de 
Visita de Fiscalización Integral No. 1159 del 13 de diciembre de 2022, el cual es acogido en el 
presente acto administrativo, para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
2.1 REQUERIMIENTOS:   
 
Requerir Bajo Apremio de Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que, en el término otorgado en el acta de visita de fecha del 15 de noviembre de 2022, 
allegue las Instrucciones Técnicas, en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 1159 del 
13 de diciembre de 2022.  
 
2.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES:  
 
Informar al titular minero, que debe dar cumplimiento en los términos concedidos con las 
Recomendaciones Generales, dejadas en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. PARCU-
1159 del 13 de diciembre de 2022.  
 
Informar al titular minero, que que como no cuenta con instrumento ambiental otorgado, el 
titular no está autorizado para ejecutar labores mineras (explotación, construcción y montaje, 
preparación y/o desarrollo) Solo se autoriza las labores de mantenimiento (Sostenimiento, 
Ventilación y desagüe)  
Informar al titular minero, que el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 1159 del 13 de 
diciembre de 2022, será parte integral del expediente del título No. FCC-823. Para que se 
efectúen las respectivas notificaciones.  
 
2.3. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de tramite no admite recurso. 
 

AUTO MAO-09161 IDEES CONSTRUCCIONES SAS  19-12-2022 PARCU-1161 2. DISPOSICIONES.  
 
2.1. APROBACIONES   
 
APROBAR los formularios de declaración y liquidación de regalías del II, III y IV trimestre de 2012, 
I, II, III y IV trimestre de 2013, ya que fueron reportados en ceros.  
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ACEPTAR el pago correspondiente a los saldos adeudados de las regalías del I y IV trimestre de 
2017, ya que se encuentra correctamente causada la obligación.   
 
APROBAR Y ACEPTAR los pagos correspondientes a los formularios de declaración y liquidación 
de regalías del I, II y III trimestre de 2019, ya que fueron correctamente causadas las obligaciones.   
 
APROBAR los formularios de declaración y liquidación de regalías del II, III y IV trimestre de 2020, 
ya que fueron reportados en ceros.  
 
2.2. REQUERIMIENTOS  
 
Requerir Bajo Apremio de Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
acto, para que subsane las infracciones o formule su defensa, o en su defecto se ordenará la 
imposición de la multa respectiva y allegue lo siguiente:  
 
Presentar los formularios de declaración y liquidación de regalías del IV trimestre de 2016, IV 
trimestre de 2019, I trimestre de 2020, I, II, III y IV trimestre de 2021, I, II y III trimestre de 2022.  
 
Requerir Bajo Causal de Caducidad, en virtud de lo establecido en el literal g) del artículo 112 de 
la ley 685 de 2001, para que, en el término de un mes, contados a partir de la notificación del 
presente acto, allegue lo siguiente:  
 
Presentar la renovación de la póliza minero ambiental, ya que esta se encuentra vencida desde 
el 28 de septiembre de 2022. Debiendo ser allegada mediante la plataforma virtual de ANNA 
MINERIA.  
 
Allegar la suma de $10.095 pesos, correspondiente al pago extemporáneo de las regalías 
correspondientes al III trimestre de 2017. Más los intereses generados desde el 25 de septiembre 
de 2021 hasta la fecha efectiva de su pago.  
 
2.3.  RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES.  
 
INFORMAR al titular minero, que NO HA DADO CUMPLIMIENTO al requerimiento hecho 
mediante AUTO PARCU 0857 del 8 de septiembre de 2021, referente a la modificación del 
beneficiario de la licencia ambiental ya que esta se encuentra a nombre del señor VICTOR 
MANUEL YAÑEZ VILLAMIZAR quien no se encuentra inscrito en el registro minero nacional.  
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Por lo que en acto administrativo separado se impondrán las sanciones correspondientes por su 
incumplimiento.   
 
INFORMAR al titular minero, que los FBM semestrales de 2012, 2017, 2019 y los FBM anuales 
2017, 2019, 2020, 2021, serán revisados mediante la plataforma virtual de ANNA MINERIA y que 
oportunamente se le notificará por ese mismo medio del resultado de la evaluación.  
 
INFORMAR al titular minero, que debe ser actualizada de acuerdo al Estándar Colombiano de 
Recursos y Reservas ECRR u otro Estándar reconocido por el Committe for Mineral Reserves 
International Reporting Standards y la Resolución No. 100 del 17 de marzo de 2020, para lo cual 
tendrá un plazo para actualizar dicha información hasta el 31 de diciembre del año 2023.    
 
2.4 Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.   
 

AUTO LGE-14361 RICHARD FERNANDO ROJAS 
PAEZ 

 19-12-2022 PARCU-1162 2. DISPOSICIONES.  
 
2.1. APROBACIONES   
 
APROBAR los formularios de declaración y liquidación de regalías del IV trimestre de 2020, I y III 
trimestre de 2021, y II y III trimestre de 2022, ya que se encuentra correctamente causada la 
obligación. Se anexan recibos de pago.  
 
2.2. REQUERIMIENTOS  
 
Requerir Bajo Apremio de Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
acto, para que subsane las infracciones o formule su defensa, o en su defecto se ordenará la 
imposición de la multa respectiva y allegue lo siguiente:  
 
Presentar el FBM semestral y anual de 2016, los cuales deberán ser allegados mediante la 
plataforma virtual de ANNA MINERIA.   
 
Presentar los formularios de declaración y liquidación de regalías del IV trimestre de 2021 y I 
trimestre de 2022.  
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 2.3.  RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES.  
 
INFORMAR al titular minero, que NO HA DADO CUMPLIMIENTO al requerimiento hecho 
mediante AUTO PARCU 1224 del 14 de diciembre de 2021, referente al pago por valor de $6.567 
pesos correspondiente al saldo adeudado del canon superficiario de la tercera anualidad de la 
etapa de construcción y montaje. Más los intereses generados desde el 25 de octubre de 2016 y 
hasta la fecha efectiva de su pago.  
 
Por lo que en acto administrativo separado se impondrán las sanciones correspondientes por su 
incumplimiento.   
 
INFORMAR al titular minero, que NO HA DADO CUMPLIMIENTO al requerimiento hecho 
mediante AUTO PARCU 1224 del 14 de diciembre de 2021, referente a la presentación de la 
licencia ambiental o el estado del trámite de la misma. Aun cuando contractualmente se 
encuentra en la quinta anualidad de la etapa de explotación.  
 
Por lo que en acto administrativo separado se impondrán las sanciones correspondientes por su 
incumplimiento.  
 
INFORMAR al titular minero, que la póliza minero ambiental N° 49-43-101002940 con vigencia 
hasta el 1 de agosto de 2023, será revisada mediante la plataforma virtual de ANNA MINERIA y 
que oportunamente se le notificará por ese mismo medio del resultado de la evaluación.  
 
INFORMAR al titular minero, que la presentación del ajuste del FBM anual de 2020 y el FBM anual 
de 2021, serán revisados mediante la plataforma virtual de ANNA MINERIA y que oportunamente 
se le notificará por ese mismo medio del resultado de la evaluación.  
 
2.4 Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.   
 

AUTO 122-93 PROMOEXCO S.A  19-12-2022 PARCU-1163  2. DISPOSICIONES.  
 
2.1. APROBACIONES   
 
APROBAR las regalías de los trimestres I y II del año 2020; I y II del año 2021; I del año 2022.  
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2.2. REQUERIMIENTOS  
 
Requerir Bajo Apremio de Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 75 del decreto 2655 
de 1988 y en la cláusula de multas del contrato minero 122-93, para que en el término de treinta 
(30) días, contados a partir de la notificación del presente acto, para que subsane las infracciones 
o formule su defensa, o en su defecto se ordenará la imposición de la multa respectiva y allegue 
lo siguiente:  
 
Presentar en la plataforma digital ANNA Minería los FBM Anuales junto con el plano anexo de 
labores de los años 2010, 2019, 2020 y 2021.  
 
Requerir Bajo Causal de Caducidad, en virtud de lo establecido en el artículo 75, 76 del decreto 
2655 de 1988 y la cláusula de caducidad del contrato minero 122-93, para que, en el término de 
un mes, contados a partir de la notificación del presente acto, allegue lo siguiente:  
 
Allegar la viabilidad ambiental o en su defecto el estado de trámite de la misma.  
 
Allegar las regalías de los trimestres III y IV del año 2021; II y III del año 2022.  
 
2.3.  RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES.  
 
 INFORMAR al titular minero, que revisada la plataforma digital ANNA Minería se evidencia 
presentación mediante radicado No. 47922-0 del 29/03/2022 las pólizas de cumplimiento de 
contraprestaciones y responsabilidad civil extracontractual, las cuales serán evaluadas por la 
misma herramienta y se le comunicara su resultado mediante acto administrativo.   
 
2.4 Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.   
 

AUTO 04-010-98 ROBERTO IBARRA REDONDO 
– BELISARIO IBARRA 

REDONDO 

 19-12-2022 PARCU-1164 2. DISPOSICIONES.  
 
2.1. APROBACIONES   
 
APROBAR las regalías de los trimestres I del año 2003; II, III y IV del año 2013; III y IV del año 2020; 
I del año 2021.  
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2.2. REQUERIMIENTOS  
 
Requerir Bajo Apremio de Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 75 del decreto 2655 
de 1988 y en la cláusula de multas del contrato minero 04-010-98, para que en el término de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente acto, para que subsane las 
infracciones o formule su defensa, o en su defecto se ordenará la imposición de la multa 
respectiva y allegue lo siguiente:  
 
Presentar en la plataforma digital ANNA Minería los FBM Anuales junto con el plano anexo de 
labores de los años 2019, 2020 y 2021.  
 
Requerir Bajo Causal de Caducidad, en virtud de lo establecido en el artículo 75, 76 del decreto 
2655 de 1988 y la cláusula de caducidad del contrato minero 04-010-98, para que, en el término 
de un mes, contados a partir de la notificación del presente acto, allegue lo siguiente:  
 
Radicar en la plataforma virtual ANNA Minería las tres pólizas (cumplimiento, obligaciones 
labores y responsabilidad civil extracontractual), ya que se encuentran vencidas desde el 
10/08/2022.  
 
Allegar el pago faltante del II trimestre del año 2021 por valor de $ 2.461, más los intereses que 
se causen hasta la fecha efectiva de su pago.  
 
Allegar el pago faltante del III trimestre del año 2021 por valor de $ 1.469, más los intereses que 
se causen hasta la fecha efectiva de su pago.  
 
Allegar el pago de las de regalías de los trimestres IV del año 2021; I, II y III del año 2022.  
 
2.3.  RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES.  
 
INFORMAR al titular minero, que NO HA DADO CUMPLIMIENTO en dar respuesta al AUTO PARCU-
0517 del 25/05/2022 por medio del cual SE ACOGE un informe de visita de fiscalización PARCU-
0536 del 18/05/2022.  
 
Por lo que en acto administrativo separado se iniciara el proceso sancionatorio correspondiente 
por su incumplimiento.   
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2.4 Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.   
 

AUTO 04-003-95 EDILBERTO GARCÍA 
MENDOZA 

 19-12-2022 PARCU-1165 2. DISPOSICIONES.  
 
2.1. REQUERIMIENTOS  
 
Requerir Bajo Apremio de Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 75 del decreto 2655 
de 1988 y en la cláusula de multas del contrato minero 04-003-95, para que en el término de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente acto, para que subsane las 
infracciones o formule su defensa, o en su defecto se ordenará la imposición de la multa 
respectiva y allegue lo siguiente:  
 
Presentar en la plataforma digital ANNA Minería los FBM Semestrales de los años 2013, 2014 y 
2017, y los FBM Anuales junto con el plano anexo de labores de los años 2007, 2013, 2014, 2016, 
2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.  
 
Requerir Bajo Causal de Caducidad, en virtud de lo establecido en el artículo 75, 76 del decreto 
2655 de 1988 y la cláusula de caducidad del contrato minero 04-003-95, para que, en el término 
de un mes, contados a partir de la notificación del presente acto, allegue lo siguiente:  
 
Radicar en la plataforma ANNA Minería las 3 pólizas (cumplimiento de contraprestaciones, 
salarios y prestaciones sociales, y responsabilidad civil extracontractual) que se encuentran 
vencidas desde el 02/02/2022.  
 
Allegar las regalías de los trimestres I del año 2017, III y IV del año 2019; I, II, III y IV de los años 
2020 y 2021; I, II y II del año 2022.  
 
2.2.  RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES.  
 
INFORMAR al titular minero, que mediante acto administrativo separado se comunicara 
respuesta a las solicitudes radicadas con. N. 20211000998352 y N. 20221002001352.  
 
2.3 Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.   
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AUTO DLC-131 CARBONES TERMICOS Y 
COQUIZANTES LIMITADA-

CATERCOQ LTDA 

 19-12-2022 PARCU-1166 2. DISPOSICIONES.  
 
2.1. APROBACIONES   
 
APROBAR las regalías de los I, II, III y IV trimestres del año 2021, y I y II trimestre del año 2022.  
 
2.2. REQUERIMIENTOS  
 
Requerir Bajo Apremio de Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
acto, para que subsane las infracciones o formule su defensa, o en su defecto se ordenará la 
imposición de la multa respectiva y allegue lo siguiente:  
 
Allegar la Resolución No 00884 del 06/11/2015, en la cual presenta la modificación de la Licencia 
Ambiental a nombre del titular CATERCOQ LTDA.  
 
Presentar en la plataforma digital ANNA Minería los FBM Semestrales de los años 2008, 2012, 
2014, 2016, 2017, 2018 y 2019, y los FBM Anuales junto con el plano anexo de labores de los 
años 2008, 2009, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019; 2020 y 2021.  
 
Requerir Bajo Causal de Caducidad, en virtud de lo establecido en el literal g) del artículo 112 de 
la ley 685 de 2001, para que, en el término de un mes, contados a partir de la notificación del 
presente acto, allegue lo siguiente:  
 
  
Allegar la regalía del IV trimestre del año 2020.  
 
Allegar la regalía del III trimestre del año 2022.  
 
2.3.  RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES.  
 
INFORMAR al titular minero, que NO HA DADO CUMPLIMIENTO al requerimiento hecho 
mediante AUTO PARCU-1004 del 21/10/2022 por medio del cual SE ACOGE un informe de visita 
de fiscalización PARCU-0913 del 11/07/2022.  
 
Por lo que en acto administrativo separado se impondrán las sanciones correspondientes por su 
incumplimiento.   
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INFORMAR al titular minero, que NO HA DADO CUMPLIMIENTO con la presentación de los FBM 
Semestrales de los años 2008, 2012, 2014, 2016, 2017, 2018 y 2019, y los FBM Anuales junto con 
el plano anexo de labores de los años 2008, 2009, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 
2018, 2019; 2020 y 2021. 
 
Por lo que en acto administrativo separado se impondrán las sanciones correspondientes por su 
incumplimiento.  
 
2.4 Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.   
 

AUTO GGVE-01 ROCIO CANAL JORDAN, ANA 
MARIA CANAL JORDAN, 

MARTHA INES CANAL 
JORDAN, MARIO HORACIO 

CANAL JORDAN, HUGO 
ALEJANDRO CANAL JORDAN, 

HELENA JOSEFINA CANAL 
JORDAN, GONZALO CANAL 
JORDAN, MARITZA CANAL 

JORDAN,  MARCELA CANAL 
JORDAN, JAVIER MAURICIO 

JACOME CANAL, MARIA 
ISABEL CANAL JORDAN 

 19-12-2022 PARCU-1167 PRIMERO: APROBAR la actualización al Programa de Trabajos e Inversiones PTI -presentado para 
la Licencia Especial de Explotación No. GGVE-01, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del 
presente auto y a lo previsto en el Concepto Técnico No. PARCU-1161 el 13 de diciembre de 2022.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Informar al titular minero para que de acuerdo al ARTICULO 7 de la 
Resolución N° 100 del 17 de marzo de 2020, presente de manera digital toda la información 
geológica proveniente del presente estudio, ante la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA o el 
SERVICIO GEOLOGICO COLOMBIANO por medio de los portales ya dispuestos en las páginas WEB 
de ambas entidades.   
 
ARTICULO TERCERO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso.  
ARTICULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
 

 
 
 
 
(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  
 
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
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Se desfija hoy, 20 DE DICIEMBRE DE 2022, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería y en las instalaciones del PUNTO DE 
ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA por el término legal de un (1) día.  
 
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 

 

 

 

 

HEISSON GIOVANNI CIFUENTES MENESES  
Coordinador Punto de Atención Regional Cúcuta 


